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Capitulo VIII

El Estado, a fin de satisfacer las necesidades de orden colectivo, requiere medios económicos, y para procurarse dichos medios dispone de dos vías:

1- La vía señalada por su poder de imperio: mediante actos coactivos como la exacción de tributos y contribuciones, la expropiación de bienes por causa de utilidad publica, la requisición en tiempos de guerra, etc.

2- La vía voluntaria o contractual: mediante la celebración de contratos convenidos libremente con los particulares o con otro Estado, que le permiten obtener de ellos el suministro de dinero o cosas, la prestación de servicios, la realización de obras publicas, etc.

El Sistema de Contrataciones es una parte de la administración financiera que coadyuva a la ejecución de la actividad financiera. La Hacienda Pública realiza una serie de actividades a los efectos del cumplimiento de sus objetivos, que están formalizados a través de lo que se denomina Régimen de Contrataciones, el cual es un Sistema periférico al Sistema de Administración Financiera.
























Administración de los Bienes: Es el conjunto de las funciones que el Estado cumple en relación su patrimonio. También se llama gestión patrimonial de los bienes.


Esta constituido por el conjunto de principios, normas, organismos, recursos y procedimientos que se aplican en el proceso de enajenación y adquisición de bienes servicios, contratación de anteproyectos, proyectos, consultorías, locaciones, obras, concesiones de obras y servicios públicos que realicen los organismos de la HP, excepto la relación de empleo público.


Todo lo referente a obras públicas que rige por la LOP, siendo lo previsto en la LAF de aplicación supletoria.





Centralización normativa (políticas y procedimientos comunes)


Descentralización operativa de la gestión de contrataciones:  Significa que el PE delega facultades para un procedimiento mas ágil, sin delegar responsabilidad.





Se organiza en función de los criterios de 





Lo integran todas las unidades que lleven a cabo tareas relativas a contrataciones en cada uno de los organismos del SPP


La CGP debe sistematizar en un cuerpo las normas a cumplir por esas unidades, las que deben formularse conforme a principios científicos, lógicos de no-contradicción, claridad conceptual, sencillez y precisión.








Sis�tema de  Con�trata�ciones





Organi�zación 





Principios generales





Publicidad


Igualdad de posibilidades para los oferentes


Posibilitar la mayor concurrencia de proponentes, para promover la competencia y la oposición.


Flexibilidad y transparencia en los procedimientos


Defensa de los intereses de la comunidad y del SPP


Posibilidad de determinar la responsabilidad inherente a los agentes y funcionarios que intervengan.








Entre los organismos del Estado Provincial y los co�rrespondientes a la Nación, Provincias, Municipios o entidades de bien público con personería jurídica


Cuando los otros procedimientos  resulten desiertos o no se presenten ofertas validas o admisibles, o que no sean convenientes para el Estado


Para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación, suministro o prestación sea exclusiva de quienes tengan privilegios para ello, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes de características similares. La marca no constituye causal de exclusividad, salvo que técnicamente se demuestre que no hay sustituti�vos.


Para adquirir, ejecutar, conservar o restaurar obras de arte


Para adquirir bienes que no se produzcan o suminis�tren en el país y que convenga hacerlo a través de or�ganismos internacionales


La reparación de maquinarias, equipos, rodados o motores cuyo desarme, traslado o examen previo sea oneroso. Se exceptúan las reparaciones comunes de mantenimiento.


La compra de productos alimenticios y medicinales directamente a sus fabricantes.


Cuando haya notoria escasez de los bienes o servi�cios a comprar


Cuando existan probadas razones de urgencia produ�cidas por hechos humanos o naturales, no previsi�bles, que comprometan la vida, la salud o la seguri�dad de las personas.


Cuando sean bienes o servicios cuyos precios sean determinados por el Estado








Definición: Es un procedimiento por el cual el Estado elige directamente al contratista, sin concurrencia, puja u oposición de oferentes. No obstante, se deben efectuar 2 o más pedidos de cotización.





Modali�dades





CONTRATACIÓN DIRECTA





Proce�di�mientos de bús�queda del co�contra�tante





Los lineamientos generales que permitan su identificación y comprensión.


La actitud suficiente para demostrar la viabilidad jurídica, técnica, económica y financiera de la propuesta.











Por Precio Testigo: se aplica cuando un estudio realizado por la unidad designada al efecto por el PE, indique que el precio de un bien o servicio normalizado o de características homogé�neas tiende hacia un valor estándar, siempre que el precio con�venido no exceda los valores de los precios mayoristas o mino�ristas de mercado.





Objeto: puede ser





Suministro de bienes


Ejecución de obras


Prestación de servicios públicos





Con�tratos de la Admi�nistra�ción Pública





Concepto: es un acto de declaración de voluntad común, entre un órgano estatal en ejercicio de la función administrativa, y un particular u otro ente estatal, que produce efectos jurídicos.





Elementos





Acuerdo de voluntades que genera obligaciones y derechos


Conjunción de voluntades donde el Estado fija de antemano las condiciones a que debe adherirse el cocontratante (o adjudicatario)





Con incidencia financiera





Clasi�fica�ción





Con incidencia patrimonial





Contratos de los que derivan gastos para el Estado (p/ ej: suministros y compras en general)


Contratos de los que derivan entradas para el Estado (p/ ej.: ventas y locación de bienes del Estado)


Contratos mixtos, que producen una entrada de dinero y luego correlativas salidas (p/ ej.: empréstitos)


Contratos en los que no intervienen sumas de dinero (p/ ej.: trueque de cosas)





Contratos de los que derivan aumentos del patrimonio (p/ ej: compra de bienes muebles)


Contratos de los que derivan disminuciones del patrimonio (p/ ej: venta de bienes susceptibles de posesión estatal)


Contratos que no modifican el patrimonio (p/ ej: contratos de empréstito)





Licitación Pública: es el procedimiento administrativo de preparación de la voluntad contractual por el cual el SPP invita a los interesados mediante la publicidad pertinente para que sujetándose a las bases fijadas en el pliego de condiciones formulen propuestas de entre las cuales se seleccionara y aceptara la más ventajosa a los intereses del Estado


Subasta pública: consiste en la compra y venta de bienes en acto público, previa publicidad del llamado sin limite de concurrencia y al mejor postor. En caso de compra de bienes, el PE determina en que casos se debe establecer un precio máximo a pagar. En caso de venta de bienes, puede fijarse un precio base que es estimado con intervención de los organismos técnicos competentes.


Licitación privada: es el procedimiento de contratación en el que intervienen como oferentes solo las personas o entidades expresamente invitadas por la Administración


Concurso de precios: es el procedimiento de selección mediante el cual se adquieren bienes normalizados o de características homogéneas, o se contratan servicios que tienen un mercado permanente.




















Principio general: Toda compra o venta de bienes y demás contratos realizados por la provincia, se hace mediante licitación o subasta pública





Libre elec�ción por ne�go�ciación di�recta: puede contratarse utilizando este procedimiento en los casos que por sus características especiales en cuanto a si�tuaciones, objeto y suje�tos intervi�nientes, la contratación encuadre dentro de es�tos supues�tos





Por significación económica: Se utiliza para la adquisición de bienes y contratación de servicios que tengan escaso monto.





Concurso de Méritos y Antecedentes: es el procedimiento a través del cual se selec�ciona, de entre los postulantes, a quien reúne la mayor capacidad técnica, científica, económica, financiera, cultural o artística para contratar con la Administración.


Concurso de Proyectos integrales: es aplicable cuando a la Administración no le re�sulta factible determinar detalladamente las especificaciones del objeto del contrato, y desea obtener propuestas. El organismo contratante debe: a) Seleccionar al cocontra�tante en función de la conveniencia técnica de la propuesta, antecedentes del oferente y precio. b) Especificar los factores que se considerarán para la evaluación de las pro�puestas, determinar el coeficiente de ponderación relativo que se asigna a cada factor, y la forma de aplicarlo.





Si la autoridad competente considera que la oferta es de interés público, previa evaluación y dictamen de los organismos correspondientes (y con las modificacio�nes que se consideren convenientes), el PE en acuerdo de ministros, decreta la aprobación de la propuesta defini�tiva.


Sobre la base de la propuesta aprobada, se invita públicamente a formular nuevas propuestas, las que deben presentarse en no menos de 30 días


Solo se consideran las propuestas que mejoren la inversión futura en mas del 8% y que el ahorro o beneficio a favor de la Administración supere en el 5% anual a la pro�puesta original.


El proponente de la iniciativa tiene siempre derecho a igualar la mejor oferta.





La oferta debe contener





INICIATIVA PRIVADA





Es el procedimiento de selección que se origina cuando cualquier persona privada (física o jurídica) efectúa una oferta voluntaria para la locación de obras o contratación de bienes y servicios.





La unidad designada por el PE para determinar el precio testigo, debe intervenir en todos los procedimientos a efectos de determinar su presupuesto oficial


Las autoridades superiores de los organismos, determinan a los funcionarios competentes para autorizar, aprobar y adjudicar en los distintos procedimientos de contratación.





Concepto: Es un contrato realizado por la Administración para la adquisición de bienes o servicios que van a ser destinados a la producción o prestación de bienes o servicios público.


Características: a)Bilateral b) Consensual c) Oneroso d) De adhesión.





Contrato de Sumi�nistro





Tramites iniciales





Especie, cantidad y calidad del objeto


Régimen al que se ajusta.


Costo estimado


Destino o aplicación. 





Los pedidos de contrataciones se formalizan por escrito a la autoridad competente








Contenido 





Plazo de mantenimiento de ofertas


Plazo máximo de cumplimiento del contrato


Imputación del gasto


Todo otro antecedente que se considere de interés.











Pliegos





De condicio-nes generales





De condi�ciones par�ticulares








“Llamase a LICITACION”


fecha y hora de apertura de propuestas


“la formulación de ofertas implica el conocimiento y aceptación de este pliego y del régimen de contratación.”





Es aprobado por autoridad competente al autorizar el llamado a licitación.





Conte�nido








Lugar de presentación de propuestas y lugar y fecha de apertura


Detalle de características, calidad, cantidad o condiciones especiales del objeto a contratar


Requerimiento de presentación de muestras.


Plazo de mantenimiento de las propuestas


Plazo máximo de cumplimiento del contrato


Lugar y forma de entrega y recepción de lo adjudicado


Forma de pago








Si contiene cláusulas cuyo cumplimiento solo es factible para determinada persona, se debe proceder a su anulación inmediata y a la iniciación de sumario para determinar los responsables








Presentación: por duplicado, en sobre cerrado sin inscripción alguna, salvo nombre y domicilio de la repartición, numero de expediente y licitación, y fecha y hora de apertura


Pueden formularse propuestas por todo o parte de lo licitado


Se debe consignar el domicilio real, comercial y legal de los proponentes.


Los precios establecidos son invariables, excepto los regulados o fijados oficialmente.








Excep�ciones








Solo se admiten ofertas presentas por firmas inscriptas en el RPEP





Siste-ma de  Con-trata-ciones (Cont.)





Régi�men de Con�trata�ciones





Pro�puestas








Oferentes que sean dueños de los bienes o servicios licitados y no realicen actividad comercial


Artistas y profesionales


Oferentes en concesiones estatales


Postores en subasta pública u oferentes en ventas del Estado


Firmas establecidas en el extranjero sin sucursal o representación en el país











Leyenda “Provincia de Catamarca”


Objeto y monto de la licitación


Lugar donde pueden consultarse los pliegos


Lugar, día y hora de apertura de las propuestas


Denominación del organismo licitante


Numero de expediente y de licitación





El llamado a licitación se publica en el BO durante 5 días, con 15 días de anticipación (30 días si debe difundirse en el exterior), y en un diario local, por 1 día.


Pueden invitarse a fabricantes o contratistas








Contenido











El llamado a licitación privada se publica en el BO por 1 día, con 5 días de anticipación, y se debe invitar a por lo menos 3 firmas inscriptas en el RPEP, con 5 días de anticipación.





Publici�dad e in�vitacio�nes








En dinero en efectivo, mediante deposito en el Banco de Catamarca


Con cheque certificado o giro contra un banco del lugar donde se hace la licitación


En títulos Nacionales, Provinciales o Municipales, a su valor nominal


Fianza o aval bancario


Seguro de caución emitido por compañía autorizada por la Superintendencia de Seguros de la Nación.


Hipoteca en primer grado sobre inmuebles ubicados en Catamarca


Afectación de créditos que el proponente tenga liquidados en organismos de la HP





Formas de Consti-tución





3% de la oferta, en caso de contrataciones de suministros o servicios


5% de la oferta, en caso de concesiones o ventas por el Estado.





1% de la oferta, en caso de contrataciones de suministros o servicios


3% de la oferta en caso de concesiones o ventas por el Estado





Ga�ran�tías





De oferta





De adjudicación





Régi�men





Se acepta pagare sin protesto, únicamente como garantía de oferta, siempre que su monto no sea mayor al 20% del establecido para las contrataciones directas


Se puede compensar la garantía de adjudicación con la garantía de oferta.








En las licitaciones privadas solo se exige la garantía de adjudicación.





Devolución





De la garantía de oferta: a los oferentes no adjudicados, una vez resuelta la adjudicación


De la garantía de adjudicación: luego de cumplido el contrato.








No se reconocen intereses o acrecentamiento de valor por los valores constituidos en garantía.





Falta de inscripción en el RPEP, salvo las excepciones


Presentación de propuestas por firmas dadas de baja, suspendidas o inhabilitadas en el RPEP


Falta de constitución de la garantía de oferta.


Incumplimiento de disposiciones fijadas por la legislación impositiva


Presentación de propuestas condicionadas o que se aparten de las bases


Presencia de raspaduras o enmiendas en PRECIO, CANTIDAD, PLAZO DE MANTENIMIENTO u otras partes esenciales, y no debidamente salvadas.





Causales de rechazo





En el caso de licitaciones públicas o privadas, tiene a su cargo el estudio de las propuestas


Esta formada por 3 miembros como mínimo, que son designados por autoridad competente cuando se autoriza el llamado


Para el estudio de las propuestas confecciona un cuadro comparativo de precios y condiciones


Su dictamen no libera de la obligación de formular opinión a los demás organismos que deban intervenir


Plazo para expedirse: no más de la mitad del plazo de mantenimiento de ofertas


La preadjudicación debe recaer en la propuesta que ajustada a las bases resulte la más conveniente. Es no vinculante.





Es un acto solemne en el cual se procede a la apertura de los sobres que contienen las propuestas


Se celebra en el lugar y fecha determinado, en presencia de las autoridades y proponentes que lo deseen.


Si es Licitación Pública, el Escribano de Gobierno o representante autorizado debe abrir las propuestas. Si es Licitación Privada, la máxima autoridad del organismo licitante debe abrir las propuestas


Las propuestas presentadas son exhibidas a los asistentes si estos las requieren.


Las observaciones o impugnaciones al acto solo son formuladas por los oferentes o sus representantes





Comisión de aper-tura y preadju-dicacion





Si el día señalado no fuera laborable, el acto tendrá lugar el día laboral siguiente, a la misma hora.





lugar, fecha, hora y datos de la licitación


cargo y nombre de los funcionarios presentes


numero de orden de las propuestas


monto de las ofertas


monto y forma de las garantías


observaciones y/o impugnaciones que se realicen


firmas de los funcionarios intervinientes y de los asistentes que lo deseen





Conte�nido





Se labra luego de analizadas las propuestas


Debe ser absolutamente objetiva








Acta





Aper-tura (cont.)





Factores de pon-deración





Localización geográfica del oferente


Antecedentes como proveedor


Precio de los bienes a proveer


Calidad de los bienes a proveer


Plazos de entrega


Cualquier otro factor que se considere conveniente


Se hacen en forma numérica, conforme a una escala de valores que se fija en el pliego de condiciones


No se consideran los descuentos por pago dentro de un plazo determinado





Igualdad de conveniencia: se debe requerir a los proponentes que efectúen una mejo-ra de precio. si subsistiera la igualdad se debe hacer un sorteo público de las ofertas.





El contrato se perfecciona con la adjudicación, salvo que deba instrumentarse por escrito o por escritura pública.


La adjudicación es comunicada al interesado dentro de los 5 días de resuelta, mediante orden de compra, provisión o venta, a través de pieza certificada con aviso de retorno.








Adjudi-cación y contrato





El pliego de condiciones particulares


Las ofertas adjudicadas


Las muestras presentadas


La adjudicación resuelta por autoridad competente


La orden de compra, provisión o venta





Forman parte del contrato





El contrato no puede ser transferido ni cedido sin previa autorización de autoridad competente


Si el proponente retira su oferta, no firma el contrato o no se hace cargo de su obligación, se puede adjudicar y contratar con el proponente que le siga en orden de conveniencia, y se ejecuta la garantía respectiva.








La recepción de las mercaderías en los depósitos que se fijen, tendrá el carácter de provisional


Producida la recepción, interviene la comisión de control de calidad, a fin de verificar si los elementos se ajustan a las especificaciones-


Para certificar la recepción definitiva de mercaderías, el organismo licitante designa a inspectores o comisiones, a cargo de funcionario que no hayan intervenido en el proceso licitario


La conformidad definitiva se acuerda dentro de los 10 días de la entrega total de los elementos. Debe ser expresa, pero si el organismo guarda silencio se entiende que acepta en forma definitiva.











Entregas y recepciones





No son aplicables si el incumplimiento proviene de casos de fuerza mayor debidamente comunicados


Las multas afectan a las facturas que estén en tramite de cobro y a la correspondiente garantía


Son dispuestas por la autoridad competente para autorizar y aprobar la contratación.





Por no cumplir con la garantía dentro de los 8 días de comunicada la adjudicación, se le aplica una multa del 5% diario sobre la garantía


Por incumplir total o parcialmente el contrato, se le rescinde el contrato, con per-dida total o proporcional de la garantía, mas la diferencia de precio con un tercero


Por entregar elementos fuera de termino, se le aplica una multa del 2% diario sobre el valor de los elementos


Por transferir el contrato sin autorización, pierde la garantía





A los adjudi-catarios





A los proponentes: por desistimiento total o parcial dentro del plazo de mantenimiento de ofertas, pierde total o proporcionalmente la garantía de oferta.





Las facturas son presentadas al cobro en el domicilio del organismo licitante, junto con la orden de compra y la certificación de recepción definitiva


No pueden establecerse cláusulas de “pago contra entrega” salvo que por su naturaleza así se justifique


La mora en el pago da derecho a reclamar intereses.





Pago





Penali-dades





Son dispuestas por resolución de la CGP





El que vuelva a cometer hechos dolosos


El que tenga mas de 2 suspensiones


El que no conteste las invitaciones durante 2 años, o en 5 llamados consecutivos a cotizar











Eliminacion del registro





El que sea apercibido luego de 2 años de haber sido suspendido por 1 año


El que no cumpla con las condiciones del contrato


El que no cumpla oportunamente con otras obligaciones





Suspen-sion





El que incurra en incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos


El que desista de la oferta en mas de 2 oportunidades, sin causa justificada


El que desista de la adjudicación


El que no cumpla la intimación de hacer efectiva la garantía


El que incumpla parcial o totalmente el contrato








Aperci-bimiento





San-ciones





De hasta 3 años





De hasta 1 año: el que sea apercibido dos veces en un año








De 3 a 5 años: el que sea suspendido luego de 5 años de haber sido suspendido por 3 años


De 5 a 10 años: el que cometa hechos dolosos (aquellos de los que resultare manifiesta la intención del oferente de sustraerse al cumplimiento de sus obligaciones)














que realice la provincia por intermedio de





DEFINICION: Se consideran obras públicas a todos los 





OBRA PÚBLICA: Es todo trabajo efectuado con fondos del tesoro público, bajo la fiscalización directa de la administración del Estado y con destino al uso o comodidad común de los habitantes o para permitir el funcionamiento de los servicios públicos.





Ley de Obras Pu-blicas





Planos de obra: son los generales y de detalles necesarios para ilustrar debidamente la obra a ejecutar y su ubicación.


Pliegos: “General de Condiciones”, “Particular de Condiciones de la Obra” y “de Especificaciones Técnicas Particulares” (donde se incluyen las normas referentes a la obra que se proyecta ejecutar).


Presupuesto oficial de la obra: es el resultante de aplicar a las cantidades computadas para cada ítem, los precios unitarios calculados.


Memoria descriptiva: aquí se describe la obra con mención de los estudios realizados, su emplazamiento y todo otro detalle y antecedente que sirva para aclarar las funciones que va a cumplir.


Estudio técnico económico: para casos de obras de carácter retributivo de prestación de servicios públicos e industriales.


Excepciones: pueden eximirse de algunos de estos requisitos las obras que se ejecuten por administración.








Proponente u oferente: es toda persona física o jurídica que formule oferta ante un llamado de la Administración.


Adjudicatario: es el proponente a quien se le acepta la oferta y se le comunica de ello


Contratista: es el adjudicatario que ha suscripto el contrato respectivo.


Inspector: es el representante de la Administración que tiene a su cargo el control, vigilancia y responsabilidad directa de la Obra Pública.


Representante técnico: es el representante del contratista, encargado de la conducción técnica de la obra.


Dirección: es la autoridad de la administración que tiene a su cargo el control y vigilancia del cumplimiento del contrato.


Subcontratista: es toda persona física o jurídica cuya contratación ha sido determinada por el contratista, bajo su exclusiva responsabilidad.





Sus dependencias


Empresas estatales o mixtas


Concesiones a terceros


Entidades de bien público





Estudios


Proyectos


Construcciones


Instalaciones


Trabajos








Operaciones incluidas: se incluyen en la LOP las





Adquisiciones


Provisiones


Arrendamientos


Adecuaciones


Reparaciones





Maquinas


Equipos


Vehículos


Aparatos


Artefactos


Instalaciones


Materiales


Herramientas





de





Conceptos necesarios





Antes de proceder a la licitación, a la contrata�ción o a la iniciación por vía administrativa de la obra, deben apro�barse estos documentos:





Sistemas de realización de Obras Públicas:





Por administración: es aquel sistema en el cual la Administración toma a su cargo la ejecu�ción material de los trabajos por intermedio de sus dependencias técnicas, adqui�riendo los materiales, designando el personal necesario y/o contratando la mano de obra.


Por combinación de los anteriores





Por concesión de obras públicas: (Concepto: es un contrato me�diante el cual un tercero autorizado por el Estado toma a su cargo la ejecución de una obra publica) es la otorgada mediante licita�ción pública, y adjudicada por decreto del PE.





Por unidad de medida (y precios): consiste en cotizar precios unitarios por cada ítem


Por ajuste alzado (por precio global): aquí, la suma de los presupuestos parciales de cada ítem forma el presupuesto oficial. Los proponentes ofertan la ejecución de la obra por un precio global


Por costo y costas: los oferentes compiten en el porcentaje de beneficios que se aplican sobre el costo de la obra mas los gastos generales que fije el pliego


Por administración delegada: es cuando la Administración delega la ejecución de la obra o provisiones, en otras instituciones del Estado.


Por combinación de los anteriores


Por otros sistemas de excepción





Por contrato de obra pública





Por contrata�ción





Licita�ciones





Principio general: todas las contrataciones que se realicen de acuerdo a la LOP, deben formalizarse mediante Licitación Pública.





Excepciones: pueden ha�cerse direc�tamente, por licitación privada o concurso de precios, en estos casos:





Cuando el presupuesto oficial de la obra no exceda el tope que fije el PE


Cuando sean trabajos indispensables en la ejecución de una obra, y no hayan sido previstos en el proyecto, ni puedan incluirse en el contrato respectivo.


Cuando sean trabajos de urgencia o por circunstancias imprevistas, que demanden una pronta ejecución.


Cuando las circunstancias exijan reserva.


Cuando en el llamado a licitación pública no hubiese habido postor o no se hubieran hecho ofertas convenientes.


Cuando se trate de contrataciones con organismos nacionales, provinciales o municipales.


Cuando la Administración contrate con cooperativas, consorcios vecinales, o cualquier entidad de bien público, la realización de obras que sean de finalidad especifica para las mismas.





PROCED


IM


I


ENTOS





Licita�ción Pública





Licita-ción Privada





Concurso de precios





Contratación directa: todas las excepciones son susceptibles de contratarse directamente.





Las personas y empresas que deseen intervenir en licitaciones de obras públicas, deben estar inscriptas en el Registro de Licitadores de Obras Públicas.





Se debe anunciar en el Boletín Oficial y en uno o más diarios de la Provincia. Si las circunstancias así lo justifican, pueden efectuarse en diarios de la Capital Federal, de otras provincias o del extranjero.


Se deben efectuar por lo menos 3 publicaciones en cada diario, con una anticipación mínima de 15 días.


El aviso debe contener: obra a ejecutar, su ubicación, el organismo que realiza la licitación, lugar y forma donde consultar la documentación, monto del presupuesto oficial, fecha y hora de apertura de las propuestas y precios del legajo.





La propuesta debe contener:





Constancia de constitución de la garantía.


Certificado de habilitación expedido por el RLOP.


Domicilio legal del proponente, en San Fernando del Valle de Catamarca.


Constancia de haber adquirido el legajo.


Sellado provincial.


Un sobre cerrado y lacrado que contiene la propuesta por duplicado, firmada y sellada por el proponente y su representante técnico.





Acta: en ella deben constar





Los nombres de los proponentes presentes


Los nombres de las propuestas rechazadas


Las observaciones efectuadas por los proponentes.


Los requisitos omitidos que no fuesen causal de rechazo.


La firma de la persona que haya presidido el acto, de los fun-cionarios presentes y de las personas que deseen hacerlo.





Se debe solicitar cotización como mínimo a 3 firmas del ramo, con anticipación mínima de 5 días.


Las propuestas deben efectuarse en formularios especiales confeccio-nados por la Administración, y ser presentadas en sobre cerrado.


Los proponentes deben acompañar, en el momento del acto, la correspondiente garantía y el certificado de habilitación del RLOP.





Se debe solicitar cotización como mínimo a 3 firmas del ramo.


Las propuestas deben presentarse en formularios especiales, y ser presentadas en sobre cerrado.


Se debe especificar fecha y hora de la apertura de las propuestas, la que se efectuará en presencia del funcionario que la Administración designe.





No se toman en cuenta las propuestas que presenten enmiendas, correccio-nes, raspaduras, entrelineas o errores, que no fueran debidamente salvadas


Ninguna persona puede representar a mas de un proponente.


La presentación de la propuesta implica que el proponente conoce los documentos y datos exigidos por el pliego de condiciones.


Procedimiento licitatorio: en el lugar y fecha establecidos, se da comienzo al acto de la licitación, con la presencia del Director del Organismo, un representante de la FE y el Escribano de Gobierno. Iniciado el acto ningún proponente puede retirar la documentación presentada.





Garantía de oferta 





Monto: 1% del importe del presupuesto oficial


Constitución: puede efectuarse en efectivo, títulos de la Nación o de la Provincia, garantía bancaria o seguro de caución. Puede sustituirse durante su plazo de vigencia, previa aceptación de la Administración.


Devolución: es devuelta a los proponentes que no resulten adjudicados, dentro de los 30 días de la adjudicación.








ADJUDICACIÓN Y CONTRATO





Plazo de mantenimiento de ofertas: lo establece el pliego de condiciones, pero puede ser prorrogado a solicitud de la Administración.


La adjudicación se hace a la oferta más conveniente de aquellas que se ajustan a las bases y condiciones de la licitación.








Rechazo de propuestas





En caso que 2 o mas ofertas resulten igualmente convenientes, se llamará a mejora de ofertas entre los proponentes.


Debe efectuarse dentro del plazo de mantenimiento de ofertas.


Puede consistir en mejora de precio, plazo u otras condiciones.





Cuando un mismo representante técnico intervenga en 2 o más propuestas 


Cuando haya acuerdo entre 2 o más proponentes para la misma obra.


Cuando las propuestas provengan de empresas formadas por legisladores o empleados de la Provincia o sus parientes de primer grado.





Mejora de ofertas





Comunicación: la adjudicación se comunica a todos los oferentes, y formalmente al adjudicatario, dentro de los 10 días de resuelta.


Firma del contrato: dentro de los 30 días de la notificación (o comunicación)





Garantía de contrato





Monto: 5% del monto del contrato


Constitución: ídem garantía de oferta


Devolución: dentro de los 60 días de la recepción provisional (total) de la obra





Desisti-miento del adju-dicatario





Desistimiento del oferente: si el oferente desiste de la oferta dentro del plazo de mante-nimiento de la misma, pierde la garantía de oferta y puede ser suspendido del RLOP por no menos de 6 meses. Además, la Administración puede adjudicar a otro oferente, sin necesidad de un nuevo llamado.





Si el adjudicatario no se presenta o se niega a firmar el contrato, pierde la garantía de oferta y puede ser suspendido del RLOP por no menos de 1 año.


Si el contrato no se firma por causas imputables a la Administración, el adjudi-catario puede desistir de la propuesta, previa intimación de 10 días. Además, tiene derecho al resarcimiento de gastos, con limite en la garantía de oferta.





1) LOP


2) Decreto Reglamentario


3) Contrato


4) Pliego Particular de Condiciones de la Obra.


5) Disposiciones comple-mentarias de los Pliegos.


6) Pliego General de condiciones.





Orden de prelación de la documentación (en caso de discrepancias)





EJECUCION





El plazo de ejecución se cuenta a partir de la fecha del acta de replanteo.


Replanteo: Constituye el acto de lectura de las especificaciones, en una visita al lugar físico de ejecución de la obra. Se hace dentro de los 30 días del perfeccionamiento del contrato, y concurren los responsables de la obra (el inspector y el representante técnico), quienes deben conformar un acta.





Ampliación del plazo





Por caso fortuito o de fuerza mayor.


Por ampliación de la obra.


Por causas debidamente documentadas por el contratista.





Las demoras incurridas en el cumplimento de los plazos contractuales, dan lugar a la aplicación de penalidades.


Si las multas alcanzan el 10% del monto del contrato, la Administración puede rescindir el contrato o convenir con el contratista las condiciones de la prosecución de las obras.


Comunicación de hechos fortuitos: el contratista está obligado a poner en conocimiento de la Administración todo caso fortuito o situación de fuerza mayor dentro del plazo de 15 días corridos de producido o conocido el hecho. Pasado ese termino, no puede invocar ese hecho para justificar demora alguna, aunque fuese de publica notoriedad.


Premios: la Administración puede establecer premios por entrega anticipada de la obra o provisiones. El contratista pierde su derecho al premio si hay ampliación de plazos, salvo que fuese ocasionada por ampliación de la obra.





La Administración es responsable del proyecto que manda ejecutar.


El contratista es responsable de la interpretación de la documentación, de cualquier defecto de construcción y de las consecuencias que deriven de la realización de trabajos basados en documentación deficiente.


El representante técnico es responsable solidario con el contratista, por todo daño que ocasione a la Administración por culpa o negligencia en el cumplimiento de sus funciones.





Respon-sabilidad





Eximición





Por uso de materiales determinados, siempre que su uso se ajuste a las condiciones técnicas.


Por la ejecución de ciertos trabajos por otros contratistas determinados por la Administración, por incumplimientos en que estos incurran.





Que el cesionario tenga capacidad de ejecución disponible suficiente.


Que el cedente haya ejecutado no menos del 30% del monto del contrato.


Que el cesionario sustituya las garantías del cedente.





Transferencia del contrato: se requiere





Concepto: Es la cuantificación de las unidades físicas de obra ejecutada, realizada por los responsables de la obra.


Epoca: se efectúa dentro de los primeros 15 días de cada mes.


Medición final: se efectúa dentro de los 30 días de la recepción provisional.





Medición





7) Pliego Particular de Especificaciones Técnicas.


8) Pliego General de Especificaciones Técnicas.


9) Planos de Detalles.


10) Planos Generales.


11) Cómputos.


12) Presupuesto


13) Memoria Descriptiva.


14) La oferta.








Definición: Es la determinación de la suma cierta a pagar, firmada por los responsables dentro de los 30 días de la medición.


Certificación de Obra = Medición de Obra X Precio Unitario Presupuestado.


Certificado: es todo crédito documentado que expide la Administración al contratista, con motivo del contrato de Obra Publica.


Todos los certificados son acumulativos, y todos (excepto el final) son provisionales.


Dentro de los 75 días de la recepción provisional, se expide el certificado de liquidación final.


El pago de los certificados se hace dentro de los 60 días de la fecha en que los firme el contratista o representante técnico.





Certificación





Fondo de Reparo (o garan-tía de ejecución de la obra): 





Monto: 5% del importe de cada certificado (salvo los de acopio e intereses)


Devolución: dentro de los 60 días de la recepción definitiva (total) de la obra





Las obras pueden recibirse parcial o totalmente, provisional o definitivamente.


Dentro de los 30 días de solicitada por el contratista, la Administración debe proceder a efectuar las recepciones correspondientes.


La recepción definitiva se realiza al finalizar el plazo de garantía (75 días) , el que rige a partir de la fecha de la recepción provisional.





Recepción





Casos�
Efectos�
�
a) Quiebra, concurso, incapacidad o muerte del contratista, transcurridos 30 días sin que se ofreciera continuar la obra�
1) Recepción provisional de la obra


2) Liquidación y pago de los trabajos ejecutados


3) Certificación y pago de los materiales acopiados y de los equipos, herramientas y útiles


4) Descuento de las multas (plazo 90 días p/ la liquida�ción)�
�
b) Por parte de la Administración, cuando el contratista:


1) Obre con dolo o negligencia


2) Se exceda en el plazo fijado


3) No cumpla con el plan de trabajo


4) Ceda el contrato sin autorización


5) Infrinja las leyes de trabajo.�
1) Ocupación inmediata de la obra y recepción provisional


2) El contratista debe responder por los perjuicios que sufra la administración


3) Descuento de las multas


4) Liquidación y pago de los equipos, herramientas y útiles


5) Compra a precio de costo, de los materiales acopiados


6) Si el contratista incurre en dolo o negligencia, pierde la garantía y es eliminado (o suspendido por 1 año o más) del registro�
�
c) Por parte del contratista, cuando:


1) La administración no le entregue los terre�nos dentro de los 60 días de la firma, o no apruebe el replanteo en plazo


2) Las modificaciones al contrato excedan las condiciones y porcentajes obligatorios estable�cidos


3) Por causas imputables a la Administración se suspenda la obra por mas de 3 meses.


4) Por disminución en el ritmo de la obra


5) La administración demore la emisión o pago de certificados que en conjunto superen el 20% del monto del contrato.�
1) Recepción provisional de la obra


2) Devolución de garantías


3) Liquidación de los trabajos realizados


4) Certificación y pago de los materiales acopiados


5) Descuento de las multas


6) Liquidación y pago de los equipos, herramientas y útiles


7) Indemnización al contratista por los daños que sean consecuencia de la rescisión, excepto el lucro cesante�
�
d) Por fuerza mayor�
1) Abono del trabajo efectuado


2) Adquisición de los materiales y equipos específica�mente destinados a la obra.�
�






RESCISION DEL CONTRATO





Se integra por el conjunto de principios, órganos, recursos, normas y procedimientos destinados a identificar, ingresar, conservar, mantener, proteger, reasignar, controlar y dar de baja a los bienes que integran el Patrimonio de la Provincia


Organo Rector: La CGP, quien tiene a cargo el dictado de normas, políticas y procedimientos para su administración


Lo integran todas las unidades que cumplen funciones patrimoniales en los organismos del SPP

























































































El patrimonio de la Provincia se integra con los bienes que por expresa disposición de la ley o por haber sido adquiridos por sus organismos, son de propiedad provincial.


La administración de los bienes de la provincia está a cargo de los organismos que los tengan asignados o que los adquieran para su uso











Los bienes inmuebles de la provincia no pueden enajenarse ni gravarse sin expresa disposición de ley, la que debe indicar el destino de su producido. En caso contrario, el producido pasa a integrar la masa de recursos destinados a financiar el Presupuesto General de la AP.


Los bienes muebles deben destinarse al uso o consumo para el que fueron adquiridos. Toda transferencia posterior debe formalizarse mediante acto administrativo de autoridad competente.












































Excepciones al principio: las dis-ponen las Autori-dades Superiores de las jurisdic-ciones, cuando:











Transferencias de muebles efectua-das entre organis-mos del SPP:





Principio general: Quien los reciba debe contar con el crédito presupuesta-rio suficiente para ser afectado por el valor de los bienes.





Por procesos de racionalización, fusión o supresión de oficinas, dependencias u organismos, sea conveniente dar distinto destino a los bienes, o su venta sea antieconómica.


Sea necesario asignar bienes en forma transitoria, debiendo establecerse el plazo.


El monto de los bienes a transferir no supere el monto del concurso de precios.


Los bienes a transferir no presten utilidad, o se logre a través de la transferencia un mejor aprovechamiento de ellos.








Las autoridades superiores de las jurisdiccio-nes determinarán el organismo que tendrá a su cargo la administración de los bienes cuando:








No estén asignados a un servicio determinado


Cese la afectación a un servicio determinado


Queden sin uso o destino especifico (inmuebles)











Sistema de Ad-minis-tración de los Bienes





Clasifi�cación  de los Bienes





Criterio Jurídico 





Criterio contable





De do-minio publico





Bienes en general





Naturales: son aquellos bienes en los cuales el hombre no ha intervenido para su construcción (p/ej: ríos, lagos, montañas).


Artificiales: suponen la intervención de la mano del hombre para su construcción. Son bienes que no se pueden enajenar. (p/ej: puentes, diques).





Bienes muebles en par-ticular





De do-minio privado





Inmuebles: son los que no se pueden mover (p/ej. Edificios)


Semovientes: son los que se mueven por si mismos (p/ej: caballos).


Muebles:


Inmateriales: p/ej: derechos





Disponibles: son bienes que pueden ser objeto de una operación financiera, venta, permuta, etc.


No disponibles (o inalienables): ya sea por su condición jurídica, por disposición de una ley especial o por el uso al que están afectados.


Fructíferos: son bienes que procuran ingresos al Estado (p/ej: alquileres) o le evitan gastos (p/ej: edificios ocupados por oficinas publicas).


Infructíferos: son bienes que no producen rentas ni evitan gastos.





Perdurables: no dejan de existir con el primer uso, aunque sean susceptibles de consumirse o deteriorarse después de algún tiempo (p/ej: muebles y útiles de oficina).


Consumibles: su existencia termina con el primer uso (p/ej: alimentos)


Materias primas: son destinadas a ser transformadas por la industria del Estado.





Permutas: Pueden permutarse bienes muebles entre organismos del Estado Provincial, cuando su valor sea equivalente


Entregas en parte de pago: Pueden entregarse bienes muebles como parte de pago del precio de otros bienes, previo dictamen de la FE


La aceptación de donaciones a favor de la provincia compete a las autoridades superiores de las jurisdicciones y de los organismos especialmente autorizados por ley.


Las donaciones con cargo son aceptadas exclusivamente por las autoridades superiores de las jurisdicciones


Pueden transferirse bienes muebles sin cargo entre organismos del Estado, o donarse, cuando hayan sido declarados fuera de uso y siempre que el valor de rezago de todos los bienes no supere el monto de contratación directa por significación económica.


La declaración de fuera de uso y determinación del valor de rezago, deben ser objeto de pronunciamiento por parte del organismo técnico correspondiente.


Pueden asignarse bienes muebles en préstamo o uso temporario a organismos Nacionales, Provinciales o Municipales


Todos los bienes del Estado forman parte del inventario general de bienes de la Provincia.








Patrimonio





Enfoque Jurídico: está compuesto por el conjunto de bienes físicos e intangibles que posee una determinada persona o ente


Enfoque Contable: Es el conjunto de bienes, derechos y obligaciones que posee un ente, valorizadas a unidades monetarias. Se refiere al Activo menos el Pasivo.





Sentido Físico: Son todos aquellos actos que los órganos administrativos competentes realizan para mantener en su integridad la estructura natural o artificial de los bienes, o para restituirla o mejorarla.


Sentido Jurídico: Son los actos en los que el Estado, aplicando el poder coactivo o provocando la intervención de los órganos jurisdiccionales, protege el derecho que tiene sobre los bienes y el uso al que están destinados.


Sentido Físico: Son el uso material, la transformación o el consumo de los bienes


Sentido Jurídico: Son los actos que, por medidas o disposiciones de carácter jurídico, buscan una mayor eficacia en la gestión de los bienes, el mejor rendimiento o procuran obtener una ventaja financiera.





Actos de Conser-vacion





Actos de Utili-zacion





Es un documento que contiene un conjunto de cláusulas formuladas unilateralmente por el licitante.





Es el que contiene el conjunto de disposiciones aplicables a la totalidad de los contratos de una misma categoría





Conte�nido








Acto de Autoridad Competente: donde se autoriza el llamado, se aprueba el pliego de condiciones y se constituye la Comisión de preadjudicación.








Aper-tura








